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Con relación a lo enunciado por el extremo actor en el escrito de la demanda, el
domicilio  del  deudor  es  el  municipio  de  Cajicá  -  Cundinamarca,  sumado  a  que  los
documentos en los que cimienta su acción no establecen el  lugar de cumplimiento de
cualquiera de las obligaciones.

Es  por  esta  razón  es  que  resulta  procedente  rechazar  la  presente  solicitud  de
demanda ejecutiva por falta de competencia territorial, en la medida que “En los procesos
contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del
demandado1”.

Por  lo  anterior,  la  presente  solicitud  se  remitirá  a  los  Juzgados  Promiscuos
Municipales de Cajicá – Cundinamarca para lo de su competencia, como quiera que allí se
ubica el domicilio del deudor, como así da cuenta el Certificado de Cámara de Comercio
de Verde Visual S.A.S.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;

RESUELVE:

Primero: RECHAZAR por falta de competencia, la presente demanda ejecutiva, por 
las razones anteriormente expuestas.

Segundo: REMÍTASE el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Cajicá –
Cundinamarca  que  por  Reparto  corresponda,  para  lo  de  su  competencia,  previas  las
desanotaciones del caso.

NOTIFÍQUESE, 
 

1 Artículo 28, Numeral 1º, Ley 1564 de 2012. 



DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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